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Se deelata texte oflcuü y «atéutieo el de i*a 
dlaposicionea eflcialeB, cualquier» que sea BU 
origen, publieadaa en la Gaceta de Manila, pos 
io tanto serán obligatorias en BU curaplimiento. 

(Snptsrior Jjtereio da BC dt Febrero de 1861). 

Serte saecntoree íorzoaes á la Qaeeta û doa 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qae puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTÍncias. 

(Real árden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R e a l O r d e n . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. = N . O 5 8 3 . — E x c m o . 
Pi*,—S. M . el Bey (q . D. g.) se ha servido expedir 
.on esta fecha, el siguiente Real Decreto: «A pro-
f.nesta del Minis t ro de U l t r a m a r , de acuerdo con 
el de la G u e i r a y con lo consultado por el Gobie rno 
Oeneral de las Islas F . l ip inas , Vengo en decretar lo 
siguiente; 

Ar t í cu lo pr imero . Se supr ime en la Is la de L u z o u 
el Gobierno P. M . denominado del V a l l e de Cagayan 
creado por Real Decreto de ve in t idós de Agosto de 
iui] ochocientos ochenta y dos. 

A r t í c u l o segundo. Los Juzgados de Cagayan, de 
la Isabela y de Nueva Vizcaya c o n t m u a r á n asu-
iniendo, como hasta a q u í , las facultades civiles, y a 
en lo admin i s t r a t ivo local y del Estado, ya en lo 
e c o n ó m i c o y de Hacienda. 

Aríí( ulo t e rce ra E l Gobernador Genera l de F i 
lipinas d i c t a r á las medidas conducentes á la, orga
nización de todo lo que referente á la parte m i l i 
tar, fué encomendado por el a r t í c u l o sexto del r e 
ferido Decreto á l a inniediata d i r ecc ión del Gober 
nador P. M . del expresado V a l l e de Cagayan. Oado 
en Palacio a diez y siete de J u l i o de m i l o hocientos 
ochenta y c i n c o . — A L F O N S O . E l Min i s t ro de Ujítra-
WIÍV, Manuel A g w r r e de Tejada*. — De Real ó r d e n lo 
comunico á V . E. para su conocimiento y efectos 
'"« ' i ' respondieníes. — Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . 
Madrid 17 de Jul io de 1885. —Tejada. Sr. Goberna
dor General de las Islas F i l ip inas . 

Manila 5 de Setiembre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e y 
esp ídanse a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 
Secretaria. 

H a l l á n d o s e vacantes las dos N o t a r í a s de M a n i l a 
y Pasig, creadas por Decreto de 16 de Setiemitre 
tle 1874, la Presidencia de este Superior T r i b u n a l , 
en a r m o n í a con lo preceptuado en la Real ó r d e n 
de 24 de J u n i o de 1882 se ha servido disponer 

decreto de 23 del mes p r ó x i m o pasado, que se 
Publique la oportuna convocatoria en l a « G a c e t a 
oticiaU por tres dias consecutivos para que los No 
,Hrio8 por opos ic ión procedentes de la Penín-sula que 
deseen optar en concurso á las espresadas N o t a r í a s 
Presenten á la misma Presidencia sus solicitudes den-
ho de t re in ta dias á contar desde la ú l t i m a pub l i -
cHcion de este anuncio. 

Mani la 3 de Octubre de 1885,—Pedro N a v a r r o . . 1 

P a r l e Hi i l i l i i r . 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza pa ra el 10 de Octubre de 1S85. 
P&rada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los naja 

^8—Jefe j e —j3j Teniente Coronel D. Federico No-
li8-=Iraagin8rm .=El Teuiente Coronel Comandante 

p" Angel Rodríguez. == Hospital y provisiones, núm. 1 . — 
Jjseo de enfermos, n ú m . 1.—Música en k Luneta, A r -

llllería. 

De órden del Exctno. S í . General Gobernador Mi l i t a r . 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Fregó. 

A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 
N ú m . 208 

DtTl^O.crON DE H I D R O G R A F Í A 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derrotaros correspondientes 
M A R B Á L T I C O . 

C á t t e g a t ( v t c c i a ) . 
L u z en Salo, fíord de Salo. (A. H . , n ú m . 173[974. 

P a r í s 1884). E l 2 0 de Octubre de 1884, se ha en
cendido una luz fija blanca, e levada 14!n,5 sobre 
el mar y visible á 5 mil las 1|2 colocada en el a l * 
de un edificio blanco, de H '" ,4 de a!tura, c o n s t r u i d » 
en la parte O. de Salo. ( V é a s e Aviso n ú m . 97 de 
1884). 

Apara to d i ó p t r i e o de 6.^ ó r d e n : 
S i t u a c i ó n : 57° 49( 5 ' N . y 17° 49 ' 5 4 " B . 
Sobre esta luz no se ejerce c o a i í n u a v i ^ i i a n ^ i a . 
L u z en L e k s k a r ó Laskar . (A.. H . , n ú m . 175(975. 

P a r í s 1884). E l 20 de Octubre de 1884 , en la parte 
E. de 1* roca Lt k s k a r ó Lask- i r , se ha encendido 
una luz centellante blanca y roja, calocada en el 
ala de un edificio blanco, de 3rn,4 de a l tu ra . Esta 
luz exhibe cada 2 segundos un destejo de 1 se
gundo de d u r a c i ó n ( v é a s e Av i so n ú m . 97 de 1884) ; 
es tá elevada 7m,3 sobre el n ive l del mar y aparece 
ro ja a l O. de Salobadan y blanca en las o i r á s d i 
recciones. 

Apara to d i ó p t r i e o de 6. 0 ó r d e n . 
S i t u a c i ó n : 5 7 ° 50 ' 314< N . y 17° 4 8 ' 1 9 " E . 
Sobre esta luz no se ejerce v ig i l anc ia con t inua . 
Carta nú n . 648 de la s e c c i ó n I . 

Sund (Suecia). 
A l u m b r a d o de Romanas. (V. H . , n ú m . 175 i976 . 

P a r í s 1884). Las d s luces de H d ¿ a n a s . apagadas 
hace a í g u u tiempo (vé ise Aviso n ú m . 62 de 1884) , 
no se v o l v e r á n á encender. En su lugar , desde eí 
1.° de Nov iembre de 1884, se enciende una nueva 
Inz fija ro ja y blanca, sobre una to r rec i l l a de p ie 
dra , recientemente construida en el extremo del 
muel le exter ior del puerm. 

Esta luz e s t á elevada 8 metros sobre el mar y 
aparece roja uesde l a cos ía situada al S. del puerto 
hasta el E . 1|4 N E , y blanca desde el E . 1(4 N E . 
hasta el S. 82° E . 

E l sector blanco s e ñ a l a el canal del puerto hasta 
cerca del muel le , el cual debe dejarse por babor. 

E l f-tro t iene 5ra,75 de a l tu ra sobre el muel le . 
E l alcance de la luz roja es de unas 4 mi l l a s y el 
de la blanca de 6 mi l las y I i 2 . 

Marcaciones v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n : 12° N O . ! 
en 1884. 

Carta n ú m e r o 468 de la s e c c i ó n I . 
Sueeia. 

Luces de d i r e c c i ó n en el Et ter Sund y eu Ste:e- ; 
b^ rg , S la tbaken, (entrada de Soderkoping). ( A . H . , j 
n ú m e r o 175(977. P a r í s 1884). Se han encendido ; 
las luces siguientes eu el canal de Slatbaken que j 
va, á Soderkoping: 

1.° En Et te r Sund, dos luces fijas blancas (apa- | 
ratos d ióp t r i cos ) , elevadas l " 1 ^ sobre e l mar y co- i 

'ocadas, u n a en la parte infer ior del Duque de A l b a 
S E . por 5 8 " 25- 54 ' N . y 220 53! 5" E . y o t r a 
en la parte i n t e r io r del Duque de A l b a N O . por 
58o 25' 5 7 " N . y 22'> 52 ' 9 ' E. 

P r ó x i m a á Stegeborg, sobre una caja de 
piedra Steinkiste) , en la parte S. de l canal y en 
las cercanía^} de las ru inas del castillo, una luz fija 
b lanc i , e levada 3,n)5 sobre el mar. L a l in te rna (apa
rato d ióp t r i eo ) e s t á suspendida en un brazo fijo en 
la casa de piedra cerca de la cual esta colocada 
una p a q n e f í a cabana pintada de verde. 

Si tuaciou l a t i tud 58o 26 ' 30£í N . y longi tud 2 2 ° 
4 8 ' 2 1 ' - E . 

Alguna vez pueden dejarse de encender estas l u 
ces, si la c o m e n t e es muy fuerte. N o e s t á n sujetas 
á cont inua vigi laucia , y funcionan anualmente desde 
el 15 de Julio hasta el 15 de Dic iembre . 

Luz de puerto en Mem, Sia tbakeu. (A. H . , n ú m . 
175|978. P a r í s 1884). S e g ú n las cartas suecas cor
regidas en 1884, en Mem, á la entrada del cana l 
GSta, se enciende una I ¡z de puerto fija blaaca. 

S i t uac ión : l a t i tud N 58° 28* 4 2 " y loug i tud E . 22* 
38£ 19'- . 

Cartas n ú m e r o s 713 y 799 de la secc ión I I . 
Madr id 17 de Diciembre de 1884. = E1 Hirector , 

Jgoacio G a r c í a Tude la . 

A Y U N T A M I E N T O OS M A N I L A . 
Secretaria. 

Los que ^e consideren con derecho á un carabao 
y un cacallo cogi los sueltos en la v í a p ú b l i c a que 
se h a l U n depositados en e l T r i b m a l del a r r aba l de 
Sampaloc, se presentaran á r e d H m i r l o s en esta Se
c r e t a r í a con lo5» documentos just i f icat ivos de sus p r o 
piedades dentro del t é r m i n o de diez dias, contados 
desde esta fecha; en la in te l igencia que de no ha-
cerlo as í c a e r á n en comiso y se v e n d e r á n en p ú b l i c a 
subasta. 

L o que de ó r d e n de l Exorno. Sr. Corregidor , se 
anuncia, para que llegue á conocimiento de los i n • 
teresadoa. 

Man i l a 7 de Octubre de 18S5.—P. f., « a r e n o * 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
D S F I L I P I N A g. 

Por el vapor-correo c Sal va l o r a » , que s a l d r á para 
Singapore el 18 del actual á las nueve de la m a ñ a n a , 
la Central de correos r e m i t i r á la corresponden ú a 
oficial y p a r t i c u l a r que hubiere para Europa. 

B n su consecuencia las cartas y p e r i ó d i c o s cer t i 
ficados se a d m i t i r á n en el d ia 17 del corr iente, desde 
las nueve de la m a ñ a n a á las doce del dia, de cuatro 
de la tarde á siete y media de la noche y de uusve 
y media á las once de la noche, estando abier ta l a 
re ja para la d e m á s correspondencia, desde las ocho 
de la m a ñ a n a hasta las doce de la noche, de seis 
á siete de la m a ñ a n a ú l t i m a hora fijada del d ia de 
su sal ida. 

M a n i l a 8 de Oetubre de 1 8 8 5 . — E l O ñ c i a l de guar
dia, B . M u ñ o z Soles. 



10 Octubre de 1 8 8 5 . G a c e l a de M a n í f l i — N i í r » ' 

Por los vaporea <^Eolus» y «Re -mi s» , que s a l d r á n 
el 10 del actual á las once de la m a ñ a n a , el p r i 
mero para l l o i l o y e l segundo para Cebú , esta Cen
t r a l de correos r e m i t i r á á las nueva de la misma 
l a correspondencia que haya para dichos puntos, 
Is la de Nebros. Capiz, Ancique, C o n c e p c i ó n , Bohol 
y Surigao. 

¡ í lani la 8 de Octubre de 1 8 8 5 . - E l of icial de 
guard ia , E . Mellado. 

C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l Juéves 15 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana, se administrará la Tacana, 
Manila 8 de Octubre de 1885. =Rufino Martin. 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

lacion de las alhajas empeñadas en el mes de Agosto 
d t 1884, que por no haber sido rescatadas ni haberse 
renovado IU empeño, se venderán en pública subasta en la 
Sala de almonedas de este Establecimiento, por el tipo 
de sus respectivos avalúos, en los días 10, 11 y 13 del 
presente mes, desde las diez á las doce de la mañana, 
con inclusión de un lote, cuya venta ha solicitado el 
interesado, cuyas alhajas están todas de manifiesto desde 
esta fecha ea las oficinas de este Monte de Piedad para 
que puedan ser vistas por las personas que deseen inte
resarse en la subasta. 

Lotes, Pesos. Cént 

Una peineta de carey con oro, 1 botón de 
id. con coral y 1 rosario de id y avalo-
rio azul coa su lazo y cruz de plata T . 

6343 
2 

10 

11 

12 
13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 
23 

24 

25 

26 

n. 
Veintiocho brillantes pequeños y 7 brillan-

titos sueltos. T. n. 7921. 
Un rosario de oro y perlitas con su' lazo 

y relicario de id. con 6 perlas. T. nú
mero 8650. 

Una peineta de carey con oro. T. n. 7776. 
Un pur de pendientes de oro con 2 piedras 

de coral, 1 alfiler de id . con 8 perlitas y 
2 sortijis de id . con 1 piedra de color, 
turquesas y 3 perlitas. T . u . 8411. 

Una sortija de oro con 1 brillante solitario. 
T . n. 9113 

Un pnr de pendientes de oro con 4 b r i 
llantes y 18 brillantitos, 1 sortija de id . 
coa 1 brillante y 6 id . pequeños y uu bo
tón de i d . con 1 brillante y 11 brillantitos. 
T . n. 9601. 

Un par de pendiente de oro con 10 bri-
llauteá de c-dor desiguales. T . n. 8993 . 

Nueve brillantes desiguales sueltos. T nú
mero. 10193. 

Una peiaeta de carey con oro, 1 par de pen
dientes de id. con 2 piedras de color, 2 
sortijas de id . con 1 id . imitada y 3 per
las y 1 rosario de id . y ohireta con su lazo 
V relicario d t i d . y pelo. T . n. 8824. 

Una sortija de oro y 1 pié aretes de id . T . 
n. 8848. 

Una peineta de carey con oro T . n. 8885. 
Una sortija de oro con 1 brillante y 1 par 

de doiuaionas de i d . con 2 id . pequeños. 
T . n. 8892. 

Una cuchara de plata, 2 iortijas de id . con 
2 cristales azules y 2 piedras imitadas y 
1 par aretes de tumbaga. T. n. 8896. . 

Doi pares aretes de oro, uno de ellos con 
10 perlas y 2 perlitas. T . u . 8913. 

Una peineta de carey con oro y 1 par are
tes de id. con cristal. T. n . '8939. 

Un par de gemelos y 4 botones de oro. 
T. n. 8945. 

Tres sortijas de oro con 1 piedra imitada, 
3 perlas y 1 brillante pequeño. T . nú
mero 8946. 

Dos pares aretes de oro con 20 perlas y 8 
perlitas y 1 sortija de i d . con 1 perla. 
T. n . 8957. 

Un botón de oro con 1 diamante y 8 dia-
mantitos. T. n. 8991. 

Un cairel con 2 mosquetones de oro y l 
argoll» de id. T n 8992. 

Un par de pendientes de oro. T . n. 9008. . 
Un rosario de oro. 1 seguro con su cruz 

de id . con 7 perlas y 1 alfiler de id . con 
8 id . y 3 perlitas. T . n. 9017. 

Un par de pendientes de oro, 1 sortija de 
id. con 1 perla y dos cadenitas con sus 
broches, guardapelo y medallita de oro es
maltada con perlitas. T. n . 9030. 

Un boten de oro «on 1 brillante. T . nú
mero 9046. 

U n guardapelo de oro coa 26 medias per-
lita» con su oadenita y broche de i d . T. 
n. 9047. 

2 17 

111 . 

31 08 
4 44 

4 44 

232 » 

185 60 

92 80 

92 80 

9 28 

1 16 
1 16 

34 80 

2 32 

4 64 

1 16 

9 28 

13 92 

13 92 

11 60 

8 12 
1 16 

15 08 

9 28 

11 60 

6 96 

Lete». 

27 

28 
29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 
41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 
62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

Pesos. Qént. 

Dos pares aretes de tumbaga y 1 sortija 
de i d . T . n. 9075. . 2 32 

Una tortija de oro. T , n . 9090. . 1 1« 
U n reloj de oro Remontoir n. 11.742 para 
señorita, con su cairel, mosqueton, mule-
tita, argolla, 1 moneda chínica y guar
dapelo do oro esmaltado. T. n. 9115. . 23 20 

Dos pares aretes de tumbaga, uno de ellos 
sin ganchillo y 1 botón de oro con 1 rubí . 
T . n. 9124 ' . 1 16 

Un par de criollas de oro. T. n. 9131. . 1 16 
Una sortija de oro con 3 brillante». T . nú

mero 9158. . 23 20 
Dos sortijas de 'oro, una de ellas con 3 
perlas. T . n . 9171. . 3 48 

Un lapicero con su pluma de oro y platino. 
T . n . 9176. . 4 64 

Una peineta de oro con 33 perlas,' 1 par 
de clavos de id. con 14 id . y 1 rosario 
con su lazo y cruz de id. T. H. 9181. . 23 20 

DosJpeinetas de carey con oro, una de ella 
rota de pelo. T. n . 9185. . 1 16 

UnA¡sortija de oro con 3 brillantes. T . n ú 
mero 9189. . 23 20 

Dos rosarios con sus lazos y relicarios de 
oro. T . n. 9191. . 20 88 

Una peineta de carey con oro y azabache 
y 1 par de criollas de id. con i i . T . nú
mero 9199. . 2 32 

Un relicario de oro. T . n. 9219. . 2 32 
Una sortija de oro con 6 perlitas. T . nú

mero 9223. . 2 32 
Un cairel con «u mosquetea, llave y guar

dapelo de oro con 4 perlitas. T. n. 9251. 20 88 
Una peineta de carey con oro y uu par 
arete? de id . con coral. T . n . 9257. . 1 16 

Una perla graade suelta, 2 botones de i d . 
con 2 id . y 18 perlitas y 1 sortija de id . 

con 1 piedra de color. T . n. 9267. . 6 96 
Ua par de pendientes de oro coa 6 dia

mantes y 1 alfiler de id . con 1 id. y 10 
diamantitos. T. o. 9272. . 27 84 

Un relój de oro n. 1848 con la máquina 
descompuesta. T . n, 9288. . 13 92 

Ua par arete» de oro coa 10 perlas y 6 
perlitas v 1 sorti j i de id. coa 7 perlas. 
T . n. 9315. . 6 96 

Dos pares aretes de tumbiga y 1 botón 
de id. T . n. 9316. . 1 16 

U u rosario de oro y abalorio coa su lazo y 
relicario de tumbaga y 1 peioeta de ca
rey con oro rota. T. u. 9322 . 1 16 

U n par de donniloaai de oro coa 2 bri l lan
tes de color y 1 sortija de id . con 1 id . 
de id. T . n. 9323. , 34 80 

Dos sortijas de oro con 2 brillantes y 1 
tablilla. T . n. 9327. . 13 92 

Cinco botones de oro y 1 seguro con ¡su 
mosqueton y cruz de oro. T . n. 9348. . 8 12 

Una sortija de oro con 1 brillante. T. nú
mero 9349 . 16 24 

Un par aretes de oro con 10 perla» y 6 per-
litas. T . n. 9367. . 2 32 

U u pedaao de oro y 1 anteojo de i d . sin 
cristal. T . n. 9402. . 8 12 

Una peineta de ero con perlas y perlitas 
y 1 par de pendientes de id . con 10 per
las. T . n. 9413. . 16 24 

Tres peinetas de carey con oro. T. nú
mero. 9444. . 2 32 

U n prendedor y 3 pares de pendientes de 
oro con esmeraldas, turquesas y perlitas, 
1 par aretes de id. y 1 sortija de id . con 
rubíes y perlitas. T . n. 9456. . 9 28 

U n par de pendientes de oro con nácar. T . 
n. 9462. . 1 16 

U n par aretes d^ oro y 1 sortija de tum
baga. T. n. 9487. . 1 16 

Una peineta de oro y plata T . n. 9525. . 2 32 
Una peineta de carey con oro y l sortija de 

i d . con 3 perlitas. T . n. 9530. . 1 16 
Una sortija de oro con 1 brillante de buen 
tamaño. T . n. 9545. . 23 20 

Una peineta de carey con oro, 1 rosario de 
azabache con amas de oro su relicario de 
tumbaga y 2 horquillas de id. T . n. 9560. . 2 32 

Una cadena de oro coa su cruz de tum
baga y 1 rosario de oro y chirota con su 
lazo y cruz de tumbaga. T. n. 9567. . 2 32 

Uaa sortija de oro con 1 brillante pequeño, 
otra i d . de id . con 1 diamante y 2 bo
tones de id . con 14 perlitas. T . n. 9583. 20 88 

U n pié aretes de oro y pelo, 2 granitos de 
id . , 1 botón de i d . , 1 peineta de carey con 
tumbaga y 1 pié aretes de id . y 1 sor
ti ja de id. T . n. 9600. , 1 16 N 

Un reloj de oro n. 17.172 con su cairel, 
mosqueton, muletita de id . y dige de ágata 
con ore. T . n. 2636. . 23 20 i 

Lotes. Peso*. 

69 Dos peinetas de carey con oro, una cfo ella» 
de pelo, 28 amas de om, 1 lazo y reli-
eario de tumbaga y 1 rosario de coiral coa 
18 amas de oro con »u\ lazo y uelicario 
de plata. T . n. 9661. 

70 Una peineta de carey oon oro, cr>a perla» 
y perlitas, 1 rosario con su lazo y relica
rio de i d . y otro iál de i d . y cora£ 
T. n. 9664. 

71 Una sortija de oro con. í perla. T1. n. 9723L. 
72 Un par de clavos cüe oro con 14 perlas^ 

T . n . 9726. 
73 Una sortija de oro oon 1 piecba de eolor 

y 1 seguro con su lazo y cruz-de plata. 
T . n . 9745. 

74 Dos botones de oca con 2 bri l íantea T.. nú
mero 9794. 

75 Dos peinetas de- carey coa 'oro, uaa de 
ellas de pelo, í par aretea de id., y pelo 
y 1 horquilla de id . y plata^ T. a. 9798. 

76 U n par de p&ndientes de» oro, uno de ellos 
•ia ganchillo con coral y cadeaita con su 
broche da oro. T. n. 9834._ 

77 Una sortija de oro con 1 brillante T . nú
mero 9850. 

78 Una sortija de oro con uu cristal azul 
T. n. 9867 

79 Una sortija de oro y 1 sarta de binotetes 
do oro. T. n. 9877. 

80 Una peineta de o>irey con oro, 2 pares 
aretes de i d . oon 10 perlas y 2 perlitas 
y pelo y 2 sortijas de i d . con 8 perlas. 
T . n. 9886 

81 Una peineta de carey con oro y 1 rosario 
de id . y coral coa su lazo y cruz d© id. 
T . n. 9893. 

82 Una sortija de oro coa 1 brillante pe
queño. T . a. 9936. 

83 Ciaco cucharas de plata desigueles y 7 
cucharitas de i d . id . T . n . 9940. 

84 Una peioeta de oro y carey oon azabache 
3 pares, aretes de i d , coa i d . y cristal 
azul y piedras de color, 3 botones de id . 
con 3 perlas, 2 rosarios de oro coa coral 
y abalorio con sus lazos y relicarios de 
tumbaga y 1 id . de oro y azibache con 
su laz) v cruz de id . T . n. 9941 

85 Una sortija de oro coa 2 perlitas y 1 
horquilla de tumbaga. T . n. 9951. 

86 Una cadena coa su lazo y cruz de oro y 
1 rosario con su lazo y relicario de id . 
T. n . 9955. : 

87 U n par aretes de oro oon 10 brillantes y 
6 brillantitos y 1 botoa de id , oon 1 dia
mante. T. n. 99d0. 

88 Una peineta de oro con perlas y perlitas, 
1 par de clavos de id . con 14 perlas pe
queñas y 1 p i r de pendientes de id . T . 
n . 99S9. 

89 Una sortija de oro con 1 topacio y chispi-
tas. T . n. 9976. 

90 Una peineta de carey con oro y 1 guar-
dapele de id. coa topacios coa su cade-
nita y broche de id. con 4 perlas. T . nú
mero 9992. 

91 Ua alfiler de oro coa 1 brillaote y 7 br i 
llantitos. T . n. 9993. 

92 Uaa peineta de carey con oro, 1 par are
tes de id . y 1 sortija de i d . con 1 

piedra de color. T . n. 10001. 
95 Ua par de mancuernas de oro T. n. 10037.. 
94 Una sortija de oro con 1 perla imitada. T . 

n. 10042. 
95 Uaa sortija de oro coa 1 perla. T . n. 10046. 

i 96 Una cadena de oro con 2 escapularios da 
id. y plata, descompuesta. T . n, 10050. 

97 Dos botones de oro con 1 perla y 7 perlitas. 
T . n . 10056. 

98 Dos sortijas de oro con 1 brillante pequeño 
de color y 2 brillantitos. T . n. 10098. . 

99 Uaa rosa de oro afiligranada, y 1 par de 
pendientes de id. , venturina azul con oro 
y 1 sortija de tumbaga. T . n. 10112 v. 

100 Dos horquillas de oro con cobre y pelo y 
1 sortija de tumbaga. T. n . 10113. 

101 U n par de pendientes de oro con 2 diaman
tes T . n . 10124. 

102 U n pié de criollas de oro, cuatro cruces 
de i d . con esmalte, una de ellas con tum
baga, 5 pedacitos de oro, 1 lazo de tum
baga, 1 pedazo de id . y plata con 3 br i 
llantitos, 5 cadenitas, dos de ellas rotas 
y coral, 4 pulseras de oro oon esmalte, 1 
piedra de color grande, rubíes, perlitas, 1 
topacio y cristal, 3 prendedores de id . 
oon rubíes, perlitas, piedras de color y cris
tal , 3 pares de pendientes de id . con esmalte,' 
cristal, piedras sin ganchillo, 2 collares 
con sus cruces de cristal y piedras de 

29 

29 

13 

23 

2 
3 

1 
2 

16 

28 

1 1S 

3a 

6i 

6 96 

13 

11 

l 16 

20 
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Pesos Cénl. 

lor con oro, 1 peineta de plata y carey 
cristal y 1 medalla de plata do la 

°OgCU0{a Municipal, T . n. 10128. 
TT,bot"Q ^e oro con 1 perla y 1 cairel de 

ar«y c0ü 8U mo8<lueton, Ia argollita de la 
Lletita es de oro. T. n . 10157. 

n s sortijas de oro con 3 perlas, turque-
sit«s y perlita». T . u. 10157. 

ÍT sezur0 cou su lazo y cruz de oro T . 
L 10196. 
fin» peine*'1 de oro con perhtas, 1 par 
flretes de oro con 10 perlas y 2 perlitas, 
3 botones de id . con 21 perlitas, 1 rosa-
r¡0 de id. y chireta co i su lazo y cruz 
de id. v 2 sortijas de id. con 9 brillan-
titos. T. n. 10198 
D̂ aderezo de oro con perlas y perlitas, 
conlpuesto de 1 peineta, 1 par de clavos, 
l alfiler, 1 par aretes y 1 sortija de id. 
coQ 3 diamaotitos.otra id . con piedras imi
tadas y 1 rosario de id. y chirota con 
su lazo y cruz de plata. T . n. 10200. 

Un par aretes de oro y pelo y 1 sortija 
je id. coa 3 perlitas y 2 botones de id . 
con 14 id. T . n. 10206. 

TJn rosario de oro y coral con su lazo y re
licario de tumbaga y 1 id. de plata, 1 par 
de pendientes de oro, 3 pares aretes de 
id., uD0 de ellos con abalorio, 1 sortija 
de id- eou 1 brillante, otra id. de id. con 
] diamante y 2 diamantitos y 1 rosario 
¡Je cristal cou adoróos de oro con su lazo 
de id v cruz de cristal y medalla y cobre 
T, o. Í 0972 . 

34 80 

2 32 

80 

96 

24 52 

18 56 

2 32 

24 48 
nía 2 de Octubre de 1885. — Dr. Manuel Marzano, 

nejero Secretario 

8$ 

ECRETARIA. DE LA. JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

Jia6d-) Noviembre próximo, á las dlaz déla oiañaiia, se 
isiarí ame U Juuia «le Keales Almoneda» de esta Capital, 
SÍ consiiliiirá eu el Saloo de actos públicos del ediftcio 
lo anliguHi Aduana, y ante la sabalterna de la profiocia 

Samar, el servicio del arriendo por un trienio de la renta 
jego do gailos de dicha prorincia, con tísiricla sujeción 
Moit coodicioues que se inserta á continuación, 

ly, ihora p^r-i la subasta de que se trata se regirá por la 
marque el relój que existe eu el saloo de ar.tos públicos. 
M i 7 de Octubre de 1885.—Miguel Torres. 

^miración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
de condiciones generales juridicu-ídm aisiralivas 

he forma esta Administración Central pan sacar á su -
«la simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 

Capital y la subalterna de Samar, el arriendo del 
-de gallos de la provincia mencionada redactado con 

rf'g1» ¿ las disposiciones vigentes para la contratación 
^«rricios púidicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
' La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

12 juego de gallos de la provincia de Samar, bajo el tipo 
progresión ascendente de mii cien pesos. 

16 La duración de la contrata será de tras años, que 
M Q á coolaráe desde el dia en que se notifique al 
'Wista la aprobacioo por el Excmo. S r . Intendente ge • 

Hacieada, de la escritura de obligación y fianza 
o OLUrat sta debe o t o ñ a r , siempre qu) l i ante-

^ooirala hab ere terminado. Si á la notiftcicioa del 
riJo decreto la conlrua n i h-ibiera terminado, la po-
•Mel nuevo conlr.jt sU será forzosamente dasde el 
guíente al del fenecimiento de la anterior, 

fito el caso de disponer S. M. ia supresión " de 
Wa, se r e sé rva la Hacienda el derecho de rescin-

ei arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
íwicipacion. 

Obligaciones del contratista. 
I producir en la Tesorería Central ó en la Administra-

jül "acienda pública de la provincia de Sjmarpor meses 
J i m el importe de la contrata. El primer ingreso 
irat. i to el mismo dia en que haya de posesionarse el 

t '*l.a' y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
"ia eo que vence el anterior. 

81 

li 

•2-
Se 

íit ^ 10 u2 
garantizará el contrato con una fianza equiva-
Po .del importe total del servicio^ que debe pres-

,1 n metálico ó en valores autorizados al efecto, 
i 5do Por incumplimiento del contratista al opor-

fclo J 6 caíla plazo, se dispusiere se verifique del 
i i a h 6 (le la fiaoza> Quedará obligado i reponerla 

'eíQu ente' 3̂  si así 00 lo verificase, sufrirá la multa 
iese (ie ê?os Por C3(la dia de dilación; pero si esta esce-
"¿icift 3"luce ^ias' 86 ^ar^ Por rescindida la contrata i ^ o j e l rematante y con los efectos prevenidos en el 

,, &\ : del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
u Por la00» tr*llsla 00 t8DÍ*rál derecho á que se \e otor-
ppábiic Cleüda nioguna remuneración por calamids-
^•tno,.35'. coíno pestes, hambres, escasez de numerario. 

que n ,QUndaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
j * esieSfi 16 a<^ínil'r^ n iu íun recurso que presente di-

«stiriJ conslruccion de las galleras será de su carga 
S i (ietfiarrregladas al P!ano cIue la autoridad de la pro-

i J Us n?' debiendo tener todas un cerco proporcio-
'"•Us in,íOQ(iiciOQes de capacidad, ventilación, decencia 
h Elna,sPengable8. 

íci5naxlecimiei10 de e8ta8 lendrá lugar dentro de 
on o á distancia que no esceda de doscientas 

brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modc 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de l i pro
rincia, quien podrá concederlo 6 designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos d« 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otroi 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en loi 
días siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. * Todos los demás días que señala el Almanaque con 

nna cruz. 
3. » El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. * El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. » Tres áias en la festividad del Santo Patrono de cadi 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. M8i, y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación de) 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos de los 
pueblos eo que no haya gallera, eo el más inmediato enqu« 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrii con diez dias de anticipación 
i la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
ed más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
oadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qn« 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos ue la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir las galleras ni jugar gallos en 
ningún i otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y eo 
les dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
le la Administración de Hacienda pública de la provincia 
i favor de los subarrendadores, para que con esté docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición COE 
astas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique l i 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi-
oistracioo Central para los efectos que procedan. 

21 . Si el contratista falleciese antes de la terminación d« 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condicionas y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
«ujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajr 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que hayj 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder d i 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
'.abo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo, 
j satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respoosabilida-
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración I 
perjuicio del primer rematante. 

Obli§aciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de Samar, la cantidad 
de cincuenta y cinco pesos, cinco por cierno del tipo fijado 
para abrir postura, en el trieoio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
tontrattu 

26. Los iicitadores presentarán al Sr. Presidente de 
Junta sos respectivas proposiciones en pliegos cerrados, e.' ~ . 
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fóramla 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal, 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el doemnent» 
le depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere d< 
noditique el presente pliego de condiciones, á escepeion 
del artículo l . o qne es el del tipo en prostresion ascendeat»,, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especi* 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso d t 
qae se promuevan algunas reclamaciones, deberán d ir i 
girse Dor la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendenta 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y a cuyas altas facultades compete resolver las qaa 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimieato 
del contrato, podiendo apelar después de esta resolaciou 
al Tribunal conteocioso-adminislrativa. 

10. Si resaltasen empatadas dos ó más proposiciones» 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore m i s sa 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno ds 
ios que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudieacion en 'avor d* 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-
\ matante que endose en el acto á favor de la Hacienda f 

con la aplicacioo oportuna, el documento del depósito? 
pan licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
i pruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrate 
i sjtisfaccion de la Intendencia general. Los demás deca-
mentos de depósito serán devueltos sin demora á loe 
interesados. 

3f. Esta subasta no será aprobada por la lotendencie 
geaerat hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, t 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todox 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia de4 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si este 
rescisión la exigiera el interés del servicio, qoedan adver
tidos los Iicitadores y el contratista de que aquella s« 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar coa-
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorga para el cumplimiento del contrato, i preseaiair 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos i e 
derechos de firma por valor de un peso cada uoo para la es> 
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de í» 
cédula que acredite la personalidad de los Iicitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si faeseu 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
arifcalo 3 . ° del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda, 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 27 de Agosto de 1885.—El Administrador GentraU. 
— V. S., Florentino Montejo. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas» 

D vecino de.. . . ofrece tomar á su cargo por t é rmina 
de tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia d » 
Samar por la cantidad de....pesos. . . céot mos, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de deuósitos la cantiiad de . 
pesos céot. importe del cinco p j r ciento q u » 
espresa la coodicioa 24 del referido pliego. 

Manila de,....,.... de 1885. 
Nota: La cantidad que coasuueu los Iicitadores en su pro-* 

posicioo ha de ser_ precisamente «n letra. 
Es copia, M. Torres. 

Don Lorenzo Pérez Martínez, Teniente de la cuarta Gora^ 
pañí* y Fiscal del Regimiento de Infdoteria E s p a í H 
nútn. 1. 
No habiéndose presentado ea el espresado Regitnieato 

a l terminar los quince días después de cumplir el plaza 
de dos meses de licencia que por eufermo le habían sido 
concedidos por la superioridad, el soldado de la segunda 
nompañía del mismo Prudencio Berdañ* VI tlabanay, dando 
asi lugar á la formación del correspondiente proceso por 
el delito de cuarta desercíoa y en el cual est)y actuando; 
usando de las facultades que para estos casos oonoedea 
las Reales Ordenanzas á los oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto á d i 
cho soldado, natural de Taal provincia de Bitaagas, s eñ»-
lándole la guardia de prevenoioa del Ouartel del PortÍQy 
donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de veinte dias, que se cuentan desde el dia de la 
fecha, á dar sus descargos y de no comparecer en el re
ferido plazo, se seguirá, la causa y se seutenoiará ea re-*, 
beldía. 

Manila 3 de Octubre de 1885.—Juez Fiscal, L o r e n z ^ 
Pérez.—«Por su mandato, B l Secretario, José I fo re i z i . 

tí** 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA. 
Números premiados en el 1 0 . ° sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 6 de Octubre de 1885, 

N.« prs. Pesos. 

Unidad. 

3 50 

Decena. 

16 
22 
S I 
95 

50 
50 
50 
50 

Centena. 

104 
120 
156 
160 
163 
175 
217 
244 
250 
265 
278 
Í U 3 
361 
r;75 

380 
429 
455 
479 
487 
517 
s»41 
591 
*>24 
709 
734 
767 
802 
822 
881 
890 
919 
972 

MU. 
1018 
1074 
1087 
1160 
2172 
1218 
1260 
1315 
1334 
1342 
1345 
1366 
1390 
X426 
J479 
1^04 
1541 
J549 
| 5 8 2 
1624 
^ 4 1 
J648 
J653 
i 693 
1713 
X770 
1802 
,813 
,849 
3 861 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

100 
100 

50 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

250 
50 
50 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
100 
50 
50 

500 
50 

N.* prs. Pesos, i N.1 prs. Pesos 

1871 
1895 
1904 
1905 
1938 
1944 
1949 
1989 

250 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 

Dos mil . 

2013 
2053 
2067 
2185 
2216 
2¿268 
2303 
2418 
2428 
2430 
2445 
24S3 
2569 
2575 
2579 
2589 
2606 
26 44 
2661 
2818 
2811 
2847 

100 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
250 

50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
250 

50 
50 

Tres mi l . 

3038 
3046 
3048 
3150 
3250 
3255 
3332 
3496 
3549 
3563 
3621 
3634 
3700 
3714 
3736 
3754 
3760 
3883 
3691 
3922 
3952 
3992 
3994 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

500 
50 

100 
50 

250 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

Cuatro mi l . 

4001 
4009 
4052 
4083 
4107 
4220 
4222 
4273 
4283 
4310 
4497 
4503 
4517 
4577 
4617 
4621 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

4662 
4672 
4698 
4750 
4771 
4856 
4902 
4965 
4985 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Cinco mil . 

5041 
5065 
5128 
5176 
5223 
5300 
5325 
5360 
5381 
5396 
5464 
5483 
5527 
5537 
5549 
5652 
5659 
5719 
5751 
5777 
5843 
5851 
5857 
5887 
5888 
5988 
5995 

S ñ s mi l . 

6025 
6060 
6111 
6131 
6158 
6196 
6243 
6303 
6373 
6450 
6501 
6506 
6537 
6564 
6575 
6613 
6634 
6648 
6733 
6824 
6832 
6835 
6876 
6883 
6884 
6903 
6945 

50 
50 
50 

100 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 

50 
500 
500 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

S>ete m i l . 

7023 50 
7051 50 
7072 50 
7090 50 
7169 50 

!N.S prs. Pesos. | N.8 prs. Pesos. ; N. ' prs. Pesos, i N.* prs. Pesos. ÍN.8 prs. Pesos \ N.'prs. Pesos, i iN." prs. Pesos. 

7175 
7194 
7228 
7286 
7327 
7442 
7471 
7499 
7559 
7575 
7637 
7756 
7789 
7793 
7799 
7893 
7921 
7930 
7970 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

OcJio mi l . 

8036 
8068 
8151 
8219 
8259 
8293 
8321 
8378 
8395 
8403 
8601 
8630 
8670 
8671 
8795 
8820 
8854 
8869 
8893 
8897 
8902 
8932 
8952 
8971 
8999 

5000 
100 
100 
500 

50 
50 
50 
50 

100 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 

Nueve mil . 

9074 
9082 
9102 
9135 
9141 
9145 
9157 
9227 
9271 
9274 
9283 
9310 
9317 
9491 
9502 
9535 
9579 
9583 
9641 
9650 
9660 
9693 
9740 
9796 
9825 
9855 

100 
50 

100 
50 
50 

1000 
100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
250 

50 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Diez m i l . 

10005 
10034 
10042 
10049 
10112 
10161 
10162 
10207 
10211 
10222 
10325 
10332 
10356 
10374 
10424 
10426 
10465 
10521 
10548 
10653 
10716 
10720 
10840 
10843 
10867 
10903 
10922 
10947 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
_50 
50 

100 
50 

500 
50 
50 
50 

Once mi l . 

11000 
11001 
11052 
11060 
11085 
11144 
11145 
11166 
11178 
11211 
11224 
11228 
11231 
11232 
11430 
11554 
11584 
11690 
11847 
11872 
11877 
11976 

50 
100 
250 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Doce mi l . 

12109 
12111 
12183 
12201 
12208 
12230 
12234 
1-2313 
12367 
12571 
12605 
12647 
12678 
12684 
12785 
12836 
12863 

100 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

12901 
12919 
12924 
12956 

100 
100 

50 
50 

Trece m i l . 

13035 
13077 
13136 
13141 
13146 
13157 
13189 
13279 
13305 
13349 
13391 
13426 
13443 
13480 
13490 
13524 
13547 
13604 
13621 
13689 
13712 
13723 
13741 
13781 
13799 
13814 
13835 
13867 
13990 

50 
100 

50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 

Catorce mi i . 

14006 
14036 
14043 
14054 
1417S 
14212 
14261 
14266 
14268 
14272 
14364 
14393 
14529 
14613 
14637 
14666 
14689 
14690 
14725 
14740 
14751 
14757 
14785 
14791 
14800 
14805 
14821 
14992 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
100 
100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

250 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Quince m i l . 

15029 
15038 
15214 
15266 
15300 
15345 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

15363 
15452 
15535 
15567 
15592 
15623 
15642 
15721 
15774 
15775 
15776 
15789 
15824 
15870 
15885 
15892 
15905 
15939 
16956 
15974 
15982 

50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

(a) 250 
12000 
(a) 250 

50 
250 

50 
100 

50 
100 

50 
100 
250 

50 

Diez y seis mi l . 

16005 
16070 
16079 
16118 
16137 
16172 
16208 
16229 
16237 
16276 
16292 
16310 
16341 
16359 
16 W4 
16455 
16495 
16532 
16592 
16594 
16623 
16632 
16634 
IÜ60O 
16661 
16681 
16686 
16721 
16725 
16727 
16749 
16842 
16845 
16849 
16S67 
16903 
16933 
16970 

50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
500 

50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

100 
500 

50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

Diez i¡ siete mil . 

17042 
17133 
17183 
17192 
17194 
17202 
17249 
17261 
17279 
17507 
17524 

50 
100 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

17624 
17646 
17695 
17726 
17779 
17887 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

Diez y ocho mi l . 

18145 
18159 
18292 
18406 
18448 
18466 
18512 
18532 
18602 
18628 
18631 
18657 
18696 
18766 
18879 
18887 
18902 
18920 

50 
100 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

100 
50 

100 
50 
50 

100 
50 

250 

Diez y nueve mii 

19022 
19039 
19155 
19204 
19364 
19375 
19386 
19400 
19409 
19487 
19497 
19536 
19550 
19589 
19854 
19986 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Veinte mi l . 

20017 
20026 
20031 
20112 
20161 
20225 
20269 
20271 
20277 
20296 
20392 
20417 
20443 
20450 
20471 
20481 
20487 
20495 
20502 
20624 
20631 
20639 
20688 
20821 
20830 
20841 
20847 

50 
50 

500 
50 

500 
250 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 

Veinliun mi l . 

21009 
21041 
21094 
21098 
21138 
21145 
21171 
21200 
21234 
21274 
21307 
21360 
41416 
21460 
21468 
21490 
21501 
21636 
21686 
21695 
21734 
21758 
21805 
21885 
21970 
21974 

50 
100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

250 
50 

100 
50 

500 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

Veintidós mi l . 

22055 
22093 
22194 
22275 
22282 
22344 
22374 
22439 
22445 
22484 
22572 
22623 
22637 
22646 
22659 
22660 
22669 
22683 
22755 
22857 
22891 
22940 
22979 
22981 
22995 

Veintiti 

23043 
23050 
23079 
23111 
23123 
23268 
23301 
23410 
23457 
23472 
23567 
23581 
23599 
23623 
23632 
23641 
23697 
23700 

100 
50 

250 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

es mi l . 

50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

100 
50 
50 

100 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

23730 50 
23737 50 
2374o 100 
Veinticuatro mil 

24031 
24043 
24153 
24191 
24218 
24267 
24280 
24286 
24287 
24433 
24444 
24446 
24457 
24525 
24557 
24560 
24661 
24719 
24760 
24768 
24929 
24952 
24956 

50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 

Veinticinco mi l . 

25069 
25122 
25123 
25200 
25228 
25250 
25325 
25371 
25394 
2-:)568 
25632 
25638 
25758 
25794 
25b07 
25815 
25892 
25896 
25923 
25926 
25957 
25959 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 

Vein'iseis mil . 

26000 
26113 
26131 
26162 
26169 
26211 
26217 
26243 
26253 
26266 
26273 
26303 
26391 
26406 
26497 
26507 
26558 
26620 
26761 
26885 
26947 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

26953 
2G980 

27O60 
27068 
27ü95 
27121 
27164 
27166 
27190 
27264 
27288 
27300 
2741? 
27421 
27443 
27f)86 
27624 
27680 
2772« 
27750 
27819 
27849 
27872 
27888 
27952 

Veinli^ 

2 8 0 2 1 5 

28216 
28345 
28390 
28445 
28503 
'285i:i 
2S71I 
28844 
28909 
28959 
28915 
28989 (-1 
289905 
28991( 

VeinlitvQ 

290 
29032 
2905''! 
29061 
29094 
29104 
29155 
2920Í 
2924Ü 
29324 
29318 
29449 
29469 
29511 
'29512 
29593 
29632 
29100 
2970' 
29740 
29790 

2 9 ^ 
29856 
29^ 
29876 
29951 
9995? 
Í996L 

NOTA:—Han correspondido á la Administración de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 
de á 1,000 y diez y ocho de á 500; uno de á 1,000, á la de ia Union, y uno de 500 á cada una de 

E l siguiente sorteo se celebrará el dia 9 de Noviembre próximo. 
Manila 6 de Octubre de 1885.—El Administrador Central.—P. O., Gabriel M. de Ubago. 

30.000, pesos, 12,000, 5,000 
las de Pampanga é Iloilo. 

: 

1'iilireDla de amigos «í»! i'ais calle de 


